
Sábado 16 de Noviembre de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 2249.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

-Negociado 4 ?—Elecciones.—Habiendo 
la Excma. Diputación provincial en sesión 
de nueve del actual declarado nula la elec
ción de un diputado provincial por el dis
trito de San Antonio de Ibiza, y resultan
do en su consecuencia vacante: de confor
midad con lo dispuesto en el arl. 3o de la 
ley se convoca á los electores del mencio
nado distrit ) para que procedan á la elec- 
cioti de un diputado en los días 1 2 3 y 4 
de diciembre próximo.

Palma 1 i de noviembre de 1872.—Ma- ' 
riano de Quintana. i

Núm. 2250.

Sección de Fomento.—Minas.—El 
diá 25 del actual se practicará por el 
ingeniero D. Eugenio Molina la demar
cación de la mina plomiza La Venturo
sa, sita en el lugar de San Cárlos del 
término municipal de Santa Eulalia de 
Ibiza y registrada, por D. Faustino Al- 
varez. Si á causa del mal tiempo ú otro 
motivo no pudiera verificarse la opera
ción en el día señalado, tendrá lugar 
en uno de los ocho siguientes.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para los efectos 
*le reglamento.

Palma 14 noviembre de 1872.— 
Mariano de Quintana.

Núm. 2251.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE-LAS BALEARES.

Istracto de las sesiones celebradas por la 
Eccema. Diputación provincial en la 
reunión semestral del mes de noviem
bre de 1812.

Sesión del día 2 de noviembre.

. Reunidos en el salón de sesiones ba
Jo la presidencia del señor gobernador 

de la provincia los señores D. Sebas- 
■ lian Vila, D. Manuel Bonnin, D. Ga

briel Valent,D. Lorenzo Bennasar, don 
. Fernando Beltran, D. Juan Sintas, don 
í Juan Febrer, señor Marqués del Pal- 
t mer, D. Juan Forluñy. D. Miguel Ma- 
; riano Liado, D Miguel Ferrer, D. Mi
; guel Mariano Ribas o Pina, D. Jorge 
ÍEoriuñy, D Miguel Ramón, D. Leonar- 

de Estelrich, D. J mn Pericas, D. José 
Es a le, D. Antonio Marroig, D. Lúeas 
Turtella. D. Juan Miralles, I). Ramón 
Servera, D Francisco Rosiñol, 1) Fran
cisco Truyols, D. Nicolás Taberner, 
D. Jorge Andreu, D. Martin Boned, don 
Pedro Sampol, D Pedro Aloy, D. Pe
dro Goal, D Juan Massanel, 1). Fran- 
c¡s o Gavias, D Juan Uliver, D. Mi
guel Monjo, D. Antonio TalUvull y don 
José Tur. El señor presidente declaró 
constituida inlerinamente la Diputación 
provincial, pronunciando un discurso 
alusivo al objeto, y acordándose á pro
puesta del señor Vila que 11 Diputa ion ; 
había oído con agrado las palabras del ;_ . : no podia ocuparse de otros asuntos que
señor gobernador. Este dió las gracias ■ los que laxativamente marca la ley pa-
á la corporación por aquel acto de de
ferencia ofreciéndole su apoto mas de
cidido para llevar á efecto y sost ner 
sus resoluciones después de lo cual se
retiró pasando á ocupar la presidencia 
D. Jorge Forluñy como diputado de 
mas edad asocianlose como secretarios 
D. Jorge Andreu y D. Antonio Talla- 
vull que resultaron ser los dos mas jó
venes.

■ A petición del señor Sampol se (lió 
lectura á la lista de los diputados (¡ue 
habían presentado el acta y de aque
llos que la tenían ya aprobada; y del 
ai t. 27 d ■ la ley provincial á petición i do cieno cargo en el Ayuntamiento de 
del señor Marroig después de lo cual ¡ esta ciudad se habia hecho incompali- 

' ' ~ ■- ble; la Diputación no habia declarado
l.i incompatibilidad ni la vacante cosa

manifesló dicho sen-rr que la Dipula-
cion ronsliluida inlerinamente no podia 
ocuparse en aquel acto mas que de 
nombrar las comis.om-s de actas á fin 
de proceder inmediatamente á su cons
titución definitiva.

i El señor Sampol apoyó la misma 
¡ idea espuesta por el señor Marroig y 
manifestó que con este motivo había 

í pedido la lectura de la lista de los se
. ñores diputados puesto que para pro- 
■ ceder á la elección de las comisiones 
’ era indispensable que se supiera quie

nes eran los que tenían derecho á vo
tar puesto que no era posible recono

cerlo á todas las personas que entra
ran en el salón y ocuparan uu asiento; 
que entre los señores diputados veia 
personas dignísimas con cuya amistad 
particular se honraba pero que no po 
día reconocerles el carácter de dipu
tados por cuanto uno de ellos D. Leo
nardo Estelrich había aceptado y de
sempeñado un cargo incompatible coa 
la Diputación como lo era el de conta
dor de fondos municipales del Ayunta
miento de esta ciudad; y que el señor 
Pericas tampoco podía formar parle de 
la Diputación interina por cuanto su ac
ta había sido objeto de una resolución

: cion que hubiese pendientes mientras 
■ no hubiera recaido la declaración de 
i gravedad de los rnism is, fuesen oriun- 

. . i das de la elección últimamente verifi-
constilui ia definitivamente en virtud de cada para la renovación de la miiad do 
la cual se halla pendiente de una in- ' la Diputación, o de una parcial v rih 
formación sumaria que se estaba üis ; ” ' " • " u ”

de la Dipuiacion aalerior después de 

IfUjenuo por el Juzgado de primera; 
instancia. ¡

El s ñor Marroig se opuso á lo un-" 
nifestado por el si ñor Sampol insis
tiendo en que la Diputación interina

ra proceder á su constitución deíinili- 
va, que no podia dejar de reconocerá 
los señores Estelrich y Pcricás el ca
rácter de diputados ni el derecho de 
intervenir en sus deliberaciones puesto 
que en tal caso vendrían á asumir atri
buciones que solo tiene la Diputación 
consüiuida definitivamente como son 
las de declarar las vacantes de los dis
tritos, que el carácter de diputado en 
la persona de 1). Leonardo Estelrich no 
puede desconocerse por mas que ma
nifestase en una comunicación dirijida 

: á la Diputa; ion que por haber acepla-

¡ que no tenia derecho para hacer la Di- 
putacion inlTÍnamente constituida. Y 
respecto á D Juan Pericas no se le 
podia negar el derecho toda vez que 
era electo diputado de asistir á la reu
nión y constitución interina de la Dipu
tación al tenor de los arls. 25, 26 v 
27 de la ley provincial y del 2.° dii 
reglamento de la corporación que dice: 
«lodos los diputados electos tienen 
voz y voto en las discusiones de las 
actas»; que poco importaba que la Di
putación definitivamente constituida se

hubiese ocupado en periodos semes
trales anteriores, del acta de la elec
ción del señor Peri ás y aprobado el 

I diclámen de la comisión de actas, opi- 
| nando no habia de darlo pendiendo 
i una información sumaria testifical ante 
i el j icz de 1.a instancia acerca de la 
i falsedad de la espresada acta, pues 
■ (pie la Diputación interinamente cons
i liluida tenia las mismas facultades que 
| la que lo fuese definitivamente pa a re
; solver sobre todas las actas de elec- 

cada un año y meses habia, 
cede con la de Pericas.

como su-

Rectificaron los señores Sampol v 
Marroig, oponiéndose este á que la Dil 
pulacion interina fallase sobre la ap
titud de un diputado electo y de otro 
cuya incapacidad correspondia á la 
Dipuiacion constituida reconocer ó de
sestimar y protestando la votación por 
ilegal ms o ^que á ella se procediese. 
El s. ñor Sampol propuso se hiciese 
por la presidencí) la pregunta de si 
debía tener lugar la votación anterior 
y el presidente se la hizo resubando s-r 
improcedente por 18 votos contra 17.

Los señores Beltran, Gavias, Mar
roig y otros protestaron esta votación 
previa por las mismas razones de in
competencia que concurren en lo que 
ella resolvia. El señor Sampol y otros 
protestaron por haber tomado ¡.arte en 
la votación ¡>révia D. Juan Pericas y 
1). Leonardo Estelrich por lo que ha - 
bia-u dado lugar a un acto evidente
mente nulo por volar en asunto propio 
habicn lo motivado una resolución opues
ta a 11 que resulta descontados sus vo
tos, haciendo esleasiva su protesta á 
cuantos acuerdos se vayan lomando en 
lo sucesivo tanto reía ivos á la consti- 
lucion de la Diputación como álos de
mas asuntos de que se ocupe.

Acto seguido se procedió á la vo
tación por medio de papeletas de la 
Comisión permanente de actas cuyo es
crutinio dió el resultado siguiente: don 
Sebastian Vila 18 votos, D. Fernando 
Beltran 18, papeletas en blanco 17, 
quedando en consecuencia elegidos
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D. Sebastian Vila y D. Fernando Bcl- 
tran, y como quedara sin elegir el ter 
cer vocal se procedió á nueva votación 
cuyo escrutinio dió el siguiente resul
tado: D. Manuel Bonnin 18 votos, pa
peletas en blanco IT, quedando elegi
do para completar la comisión de ac
tas I). Manuel Bonnin y á tin de que 
esta tuviera el tiempo necesario para 
proccd *r al examen de los espedientes 
de elección y emitir su dictámcn sobre 
los mismos se suspendió la sesión has
ta las seis de la larde.

Abierta nuevamente la sesión á las 
seis de la larde del mismo dia el se
ñor Sampol reprodujo la protesta que 
anteriormente había formulado y pidió 
que las votaciones que recayeran so
bre los dictámenes de la comisión de 
actas fueran nominales y que la del se
ñor Pericás fuera objeto de una vota
ción especial.

El señor Marroig se opuso á los de
seos manifestados por el señor Sam
pol fundándose en que toda vez que el 
acta del señor Pericas como limpia que 
era estaba englobada en el dictamen que 
comprendía todas las de su clase no 
había razón alguna para que fuera ob
jeto de una escepcion; que el señor 
Sampol como lodos los señores dipu
tados tenia el derecho de volar como 
mejor le pareciera así respecto á osla 
acta como á las demas.

Leído el dictámcn de la comisión de 
actas en que proponía la aprobación 
de la de los señores diputados D. Pe
dro Giial, D. José Eslade, D. Francis
co Truycds, D. Pedro Sampol, D. Mar- 
lin Boned, D. Juan Miralles, D. Nico
lás lab roer, D. Antonio Tallavull, don 
Miguel Monjo, I). Lúeas Torlella, don 
Jorre An ireu, D. Francisco Rossíñol y 
l). Juan Pericás Se procedió á la vo
tación nominal que dió el resultado si
guiente: señores que aprobaron el dic- 
lámen presentado por la comisión, lal-1 
tavull, Peiicás, Bonnin, Oliver, Del
iran, Miralles, Monjo, Taberner, Es- 
lelricb, Torlella, Febr r, Aloy, Gacias, 
Marroig, Server.i, Vila, Andreu, Ra
món, total 18; señores que aprobaron 
el dictámcn presentado por la comisión 
con la protesta reproducida por el se
ñor Sampol meaos en yl estremo refe- 
renle á la aprobación del acta del se
ñor Pericás sobre el cual votaron que 
la Diputación no podía lomar acuerdo 
señores Sampol, B'med, Valent, Esla
de, Liado, Gual, Bennasar, M. del Pal
mer, Ribas de Pina, Tur, Forluñy don 
Jorge, total H, quedando en conse
cuencia aprobado el dictamen y admi
tidos como diputados los señores á cu
yas actas hacia referencia
* Leído otro dictámcn de la misma co
misión en q ie proponía que sin per
juicio de lo que resolviere la Dipufa- 
cion sobre las faltas que acaso se ha
yan cometido en la elección debían 
aprobarle las actas de D. Ramón Ser- 
vera, D. Antonio Marroig, D Pedro 
Aloy, D. Francisco Gacias y D. Juan 
Oliver Lié aprobad i por unanimidad re
produciendo la misma protesta de nu
lidad los señores Boned, Valent, Es- 
tade, Liado, Gual, Bennasar, marqués 
del Palmer, Ribas de Pina, Forluñy 
D. Juan, Truyols, Tur, Sampol y For- 
tunv 1). Jorge quedando en consecuen

cia admitidos los señores á cuyas ac
ias hacia referencia.

Leído otro dictámen de la misma co
misión referentes á las actas de los di- 
puiados D. Juan Massanet y Ochando y 
1). José Tur y Llaneras en que propo
nían que dichas acias debían declarar
se graves y reservarse su aprobación 
para cuando esté consliluida deüniii- 
vamenle la Diputación por haberse pre
senta’o protestas graves contra las 
mismas que quedan justificadas y por 
no aparecer el acia general de escruti
nio del distrito de San Antonio firmada 
mas que por el presidente y un secre
tario.

Usaron de la palabra en contra los 
señores Tur y Massanel impugnando 
el dictámen en lo que hacia referencia 
á sus actas respectivas tratando de de
mostrar que eran limpias y que las ac
tuaciones practicadas con posterioridad 
á la elección no podían en manera al
guna afectar á Invalidez délas mismas.

Contestóles en nombre de la Comi
sión el Sr. Vila ampliando las razones 
que aquella tuvo présenles para pro
poner la declaración de gravedad y 
después de haber rccliücado los se
ñores Tur y Vila se procedió á la vo- 
tacio i que dió el resultado siguienle: 
Sres. que dijeron, si: Tallavull, Ra
món, Pericas, Bonnin, Oliver, Bellran, 
Miralles, Monjo, Taberner, Eslelrich, 
Torlella, Febrer, Aloy, Gacias, Mar
roig, Servera, Vila, Andreu. Total 18. 
Sres’. que dijeron, nó: Truyols, Bo
ned, Valent, Eslade, Goal, Bennasar, 
M. d l Palmer, Ribas de Pina, Forluñy, 
D. Juan, Sampol, Forluñy. D. Jorge. 
Total 1!, queda .do en consecuencia

Taberner, Oliver, Gacias, Bonnin y 
Marques del Palmer Y para la de pre
supuestos Valent. Frontera, Gual, Ben- 
nasar, Eslade, Pericas, Marroig, Vila, 
Sampol y Bonet.

Se nombró á D. Juan Pericas para 
que form ira parle de la junta de obras 
del puerto de Palma.

Se nombró una Comisión compuesta 
de los Sres. Miralles, Tallavull y An- 
dreu para que estudiara el proyecto 
iniciado por la Comisión permanente de 
establecer una escuela libre de veteri
naria que podría formar parte de la 
escuela practica de agricultura que tie
ne en proyecto establecer la ¡unta pro
vincial de Agricultura, Industria y Co-

Sesión del día 4 de noviembre. ]

Aprobada el acia de la sesión del día 
4 de mayo último, última que celebró 
la Diputación en la reunión anterior se 
dió lectura á la de la sesión prepara
toria sobre la cual usaron de la pala ■ 
bra los Sres. Tallavull y Marroig para 
pedir que fuera ampliada y rectiücada 
en algunos eslremos, á cuyo efecto se 
nombró una comisión compuesta de los
Sres. Vila, An reu y Marroig. .

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 36 de la ley provincial manifes
tó el Sr. Presidente que debía lijarse el 
número de sesiones que la Diputación 
debía celebrar en la presente reunión y 
á propuesta del Sr. Marroig se acordó 
que fueran 4, las que debían tener lu
gar en días alternados.

Se dió lectura á la memoria présen
la la por la Comisión provincial liando 
cuenta de los asuntos de que la Dipu
tación debe ocuparse; délos espedien
tes que siendo de la compelencia de 
la Diputación ha resuelto por conside
rarlos de carácter urgente; y del esta 
do de fondos y administración provin
cial y se acordó que quedara sobre la 
mesa puraque los Sres. Diputados pu
dieran eslu iarla y examinar los espe
dientes que en ella se mencionan á lio 1 
de que sea aprobada en la última se
sión que se celebre en la presente reu
nión

Leidos por el Sr. Presidente los artí
culos SI y 58 de la ley provincial ma
nifestó que iba á procederse á la elec
ción de la comisión provincial la que 
tuvo tugaren votación secreta por me
dio de papeletas cuyo escrutinio dió 
el resultado siguienle D. Sebastian Vi- 
la por 11 partido de Ibiza l 2 votos, don 
Antonio Tallavull por el de Mahon 13 
votos, I). Ramón S< rvera por el de Ma 
nacor 13 votos D. Francisco Gacias por 
el de Inca 13 y D. Antonio Marroig por 
el de Palma 13 votos. D. Miguel Cla
pos y Ramón 1 voto, papeletas en blan 
co 4, quedando en con mouencia ele
gidos los Sres. D. Sebastian Vila, don 
Antonio Tallavull, D. Ramón Servera, 
D Francisco Gacias y D. Antonio Mar 
roig. , , .

Acto seguido manifestó el Sr. Presi
dente que debia procederse á lijar la in
demnización que el art. 59 de la ley 
concede á los vocales de la Comisión 
provincial acordándose qué fuera la de 
3.000 pesetas á cada uno sin perjuicio 
de que si alguno de los vocales elec 
tos queria renunciar una parte pudie
ra verificarlo y se levantó la sesión.

Sesión del dia 6 de noviembre.

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 4í de la ley provincial se pro
cedió al nombramiento de las comisio
nes permaneules de la Diputación re
sultando elegidos para formar la de 
Gobernación los Sres. Vila, Sampol, 
Truyols, Andreu, Ribas, Monjo, Eslel
rich, Servera y Torldla. Para la de fo
mento los Sres- Marroig, Liado, Sin- 
las, Eslelrich, Ramón, Gacias y Mira
lles. Para la de instrucción R>siñol, 
Ferrer, Forluñy, D. Juan Tallavull, Bel- 
Irán, Servera y Torlella. Parala de Be
neficencia Fortuñy. D. Jorge, Aloy,

mercip cuya Comisión deberá formu
lar las bases y organización de dichas 
escuelas.

Habiendo opiado D. Ensebio Pas
cual por el cargo de. diputado á Cor
les, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 3a de la ley provincial se 
declaró la vacante del a.° distrito de 
Palma que repre •enlaba, y se acordó 
comunicar esta resolución al Sr. Go
bernador de la provincia para los efec
tos que previene el párrafo 2.° del ci
tado articulo.

En vida de un oficio de D- Leonar
do Eslelrich 3 de junio último dando 
cuenta de haber sido nombrado conta
dor de fondos del Ayuntamiento de es
ta Ciudad se acordó oficiar al Alcalde 
de Palma encargan lole remitiera una 
cerlilicacion espresiva de si el Sr. Es
lelrich desempeñaba actualmente elcar- 
go de Contador de fondos municipales 
para que en su vista pudiera la diputa
ción resolver lo procedenlc.

Se nombró una comisión compuesta 
délos Sres. Tallavull, Marroig y Ga- 
ciis para que estudiara el proyecto de 
establecer una imprenta en la‘casa de 
Misericordia y propusiera Inconvenien
te para su mas pronía y fácil realiza
ción.

Accediendo á la solicitud de D. Pedro 
Sampol se acordó que se le espidiera 
certificación del acia de la sesión pre
paratoria celebrada el dia 2 del actual, 
del dictám n dado por la comisión de 
actas relativamente ála de I). Juan Pe
ricas en lo de enero de 1872 y acuer
do que lomó la Diputación aprobándo
lo, con espresion de haberse ejecutado 
y no que lar todavía devueltas las dili
gencias por, el juez de 1.a instancia; y 
del oficio que con fecha 3 de junio di- 
rijió á la Diputación D. Leonardo Eslel
rich dándole cuenta de haber aceptado 
un cargo retribuido de los fondos mu
nicipales.

llacien lo uso de las facultades que 
á la Diputación concede el art 46 de la 
ley provincial á propuesta d d Sr. Mar
roig so acordó nombrar una comisión 
para que inspeccione y se incaute si 
¡líese necesario de lodos los documen
tos de la Acá lemia de Bellas Arles a 
fin de investigar si los fondos que su
fraga la provincia se' invierten de la 
minera equitativa que la Diputación 
tiene derecho á esperar, resallando ele
gidos para formarla los Sres Marroig- 
Tallavull, Torlella y Pericas. .

Se aprobó una proposición suscribí 
por los Sres. Tallavull, Marroig, BMy 
Irán y Monjo, con objeto Je que la Di'

aprobado el dictamen.
Terminada la discusión de acias en 

cumplimiento de lo prevenido en el 91- 
tiuulo 28 de la ley provisional mani
festó el Sr. Presidente que se iba á 
proceder á la constitución definitiva de 
la diputación por medio de nombra
miento de un presidente, un vice-pre- 
sidente y dos Secretarios que tuvo lu
gar en votación secreta por medio de 
papeletas y cuyo escrutinio dió el re
sultado siguiente. Para presidente don 
Sebastian Vila 17 v o ío s . D. Jorge For- 
luñy 1 voto, Para vice-presidenle don 
Juan Oliver 17 votes. Para secretarios 
D. Jorge Andreu y D. Juan Pericas 17 
respectivamente, papeletas en Illanco 1, 
y en consecuencia el Sr. Presidente in
terino proclamó Presi lento déla Dipu
tación á D. Sebastian Vila, vice-prcsi- 
denle á D. Juan Oliver, y secretarios a 
1). Jorge Andreu y D. Juan Pericas in
vitándoles á que pasaran á ocupar sus 
puestos.

Ocupada la presidencia por el señor 
I). Sebastian Vila pronunció un discur
so de gracias por el acto de deferen
cia que había merecido de los señores 
Diputados reeligiéndole para su cargo 
que tanto le honraba y en cuyo desem
peño ofreció ser fiel ejecutor d i regla
mento que la Diputación habia apro
bado, en el cual siempre se apoyaria 
para amparar el derecho de lodo» los 
señores diputados sin distinción de par
tidos ni opiniones políticas.

Señalado el dia 4 para celebrar la 
1.a sesión ordinaria, se levantó la se
sión. í" .
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ocupara con preferencia de este asunto y 
dispusiera lo procedente.

Se acordó que los gastos que se verifi
quen p ira el envase y demás que puedan 
ocasionar los objetos que se remitan á la 
esposicion universal de Viena sean satisfe
chos con cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

En vista de un oficio del jurado do oposi
ciones á la plaza de paisage y perspectiva 
do la Academia de Bellas Arles dando 
cuenla del resultado de los ejercicios prac 
ticados por el único opositor D. Antonio Bi- 
bas quien ha demostrado en lodos ellos ma
yor suficiencia para regentar dicha plaza 
que la que el jurado creyó al efecto neco- 
saria, se acordó por unanimidad nombrar 
al referido I). Amonio Ilibas profesor de la 
clase de paisage y perspectiva de la referi
da Academia y que so espida á su favor el 
correspondiente título.

Se aprobó el proyecto de reglamento pa
ra el ramo de croes que se consuman en 
los establecimientos de Beneficencia.

En vista de un oficio de la junta de obras 
del puerto de Palma solicitando que se con
signe en el presupuesto provincial la mis
ma cantidad de 40,OJO pesetas que ya en 
presupuestos anteriores venia figurando 
con destino á las obras que tiene á su car 
go, se acordó que en la próxima reunión al 
formar la Diputación su presupuesto adi
cional consignara la cantidad que pide la 

• junta la que será abonada por dozavas par
tes desde el dia ea que empiecen á ejecutar
se las obras.

Leid-i una certificación espedida por el 
secretario del ayuntamiento do esta Ciudad 
de la que aparece que D. Leonardo Eslel- 
rich no desempeña el cargo de contador de 
fondos municipales ni otro alguno retribui
do con dichos fondos, y en vista de que no 
resulta justificado que el señor Estelrich sea 
empleado del municipio; se acordó que se 
le debía considerar como diputado provin
cial admitiendo la jurisprudencia sentada 
por esta misma corporación. Y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 9 de noviembre.

Se aprobó la minuta de la esposicion que 
en la sesión anterior so acor ¡ó elevar á las 

i Corles en solicitud de que no aprueben los 
recargos que en el proyecto do ley de pre
supuestos del Estado se imponen á las pro
vincias y á lo> municipios con el estableci
miento de la guardia rural y obligación de 
pagar una parle del clero.

Se aprobó una proposición de los señores 
Tortella, Oliver y Taberner con objeto do 
que se nombnra una Comisión inspectora 
del seno de la Diputación, y que esta la au
torice [ ara enterarse del estado de servi
cios cuentas y archivos de todos los ayun
tamientos para, asegurarse si han Cumplido 
con las prescripciones de la ley desdo la re
volución de setiembre de 1868; y del re 
sultado de su cometido de cuenta á la Co
misión provincial para los efectos á que ha
ya logar según el artículo 73 de la ley 
provincial aprobar ó pedir la responsabili
dad á los ayuntamiontos según hayan pro
cedido en su gestión administrativa; nom
brándose con d.choobjeto á los Sres. Tor- 
lolla, Oliver, Taberner y Andreu.

Dada cuenta de un dictamen do la Co
misión de actas referente al espediente de 
elección en el distrito de S. Antonio Abad 
en que propone debe declararse nula dicha 
elecciou y desaprobar el acta de escrutinio 
general del espresado distrito, y acordarse 
paso á nueva elección causado que haya es
tado la resolución (jue lome es'e cuerpo pro
vincial. á cuyo efecto deberá pasarse el 
correspondiente oficio al señ -r Gobernador 
de la provincia. .

^ulacion acordara dejar en suspenso 
os efectos del acuerdo lomado por la 
comisión permanente el dia 21 de di
ciembre de 1871 anulando el arl. 22 
jel reglamento para el servicio de co 
ches fúnebres que formó el ayunta
miento de M ibón y aprobó la diputa
ción anterior con fecha 24 de agosto 
Je 18 i 0.

En vista de una instancia de Juan 
forleza vecino de Arla solicitando se 
mejore un acuerdo reciente de la comi
sión provincial referente á la suspen
sión de las obras que esta verificando 
cQ la calle del Trespolel de aquella villa; 
se acordó dejar en suspenso los efec- 
ms del indicado acuerdo Ínterin la co- 
inision provinci I examina de nuevo el 
espediente y resuelve si procede ó nó 
¡a solicitud del recurrente.

Dada cuenta del espediente instruido 
en el Gobierno de provincia sobre la 
conveniencia y utilidad pública que ha
ya de roporltir á esta isla el estableci
miento de una linea férrea desde osla 
Capital á Inca que una empresa parti
cular solicita es ablecer á tenor de la 
ley de 14 de noviembre de 1868: se 
acordó informar al Sr. Gobernador de 
],i provincia que á juicio de la diputa
ción no puede desconocerse el carácter 
de utilidad pública que distingue las 
obras á que el espediente se refiere y 
se levanto la sesión.

Sesión del dia 8 de noüicmbre.

Dada cuenta de una proposición suscrita 
por los Sres. Taltavull, Monjo y Andreu, 
con objeto de que en vista del provecto de 
rcforiDa del presupuesto del clero presen
tada por el Ministro de gracia y justicia 
acuerde la diputación elevar á las corles 
una esposicion en solicitud de que no aprue
ben el citado proyecto en cuanto so rela
ciona con los fondos de la provincia y de 
los municipios fué aprobada por unani
midad.

Leída otra proposición de los Sres. Tal- 
tavull y Estelrich para que en vista del 
proyecto Me ley sobre organización de la 
guardia iural se eleve otra esposicion á las 
corles rogándoles no aprueben la parle del 
crédito que deberán satisfacer las diputa
ciones y ayuntamientos para el sosteni
miento de la misma se acordó nombrar una 
comisión compuesta de los Sres. Gavias 
Marroig y Taltavull para que estudiara 
el asunto y redactara la esposicion para 
dar cuenla en la sesión inmediata.

Teniendo en consideración que L.s bases 
arregladamente á las cuales prestan el ser
vicio en el Hospital las hermanas del Am
paro son incompatibles con el buco regi- 
luen del establecimiento se acordó autorizar 
á la comisión provincial para que redacte 
otras partiendo del principio de que las 
hermanas deben gozar de independencia ab
soluta en lo relativo á las prácticas de su 
instituto, ¡"ero que en todo lo relativo al 
servicio del establecimiento deben depender 
directa é inmediatamente del director del 
mismo, siendo ante el responsables de las 
fdltas en que incurran; y para que adopte 
todas las medidas que juzgue necesarias 
para su planteamiento y anulación do los 
anteriores.

Se aprobó una proposician do los señores 
Pericas, Taltavull y Tortella para que en 
vista dé las ilegalidades cometidas en el 
Procedimiento seguido en las elecciones 
uiunicipates do Andraitx en los dias 6, 7, 

y 9 de diciembre de 1871 la Diputación 
, ^cargara á la Comisión provincial que so

El señor Andreu sostuvo una enmienda 
dirigida á que debía anularse el acta de don 
José Tur y Llaneras y proclamarse Diputa
do á D. José Mari y Bamon por resultar 
del espe líenle que era el que había obteni 
do mayoría de votos.

El señor Tur uso de la palabra en con
tra del dictamen s steniendo que su ocla 
era •impía y que el espediente inst nido por 
orden del señor Gobernador de la provin
cia no podía en manera alguna invalidarla; 
contestándole el señ t  ViU como de la Co
misión; y relirada por el señor Andreu su 
enmienda fue aprobado el dictámen por 
unanimidad acordándose al propio tiempo 
que se pasara el tanto de culpa al tribunal 
correspondiente para que exigiera la debida 
responsabilidad á los que resultaran culpa
bles.

So autorizó á la Comisión provincial pa
ra que vanara la redacción del artículo 18 
del reglamento do la Inclusa de Ciudadela 
si lo juzgaba conveniente.

Se aprobó la memoria presentada por la 
Comisión provincial dando cuenla de los 
asuntos por ella resuellos que eran de la 
competencia de la Diputación, cscepluaodo 
los que habían sufrido alteraciones en vir
tud délos acuerdos lomados por la Diputa 
cion en las sesiones ante, iores.

El señor Estelrich propuso que toda vez 
que no había tenido lugar la sesión eslraor- 
dinana convocada con objeto de resolver 
si la Diputación debia ó no interesarse en 
la suscricion al ferro carril antes que ler- 
mmaran lasses:ones ue la presente reunión 
se lomara acuerdo sobre este eslremo.

El señor Andreu propuso que se autori
zara á la Comisión provincial para que re
solviera sobre el particular agregándose el 
mayor número de Diputados residentes en 
la Capital.

El señor Febrcr manifestó que como re
presentante do uno do los distritos de la is
la de Menorca no podía conceder semejante 
autorización que vendría á gravar lodos 
los ayuntamientos do la provincia sin que 
los de aquella isla reportaran ventaja al
guna. ,

El señor Taltavull esposo que antes de 
dedidir si debia ó no la corporación intere
sarse en la suscricion al ferro carril era 
preciso examinar si lo permitía el estado 
de los fondos pues por su parlo no podía 
conceder una autorización que vendría á 
gravar tal vez de una manera escesiva á 
los pueblos sin que la mayor parle reporta
ran una utilidad proporcionada al benefi
cio que so les exigía, poro que si había otro 
medio de fomentar la empresa en cuestión 
no tendría inconveniente en apocarlo con 
su voto, y en vista de lo manifestado se 
acordó que la Comisión provincial estudia
ra deleni Límente este asunto agregándose 
los señores diputados residentes en la Ca
pital.

Se autorizó á la Comisión provincial pa
ra que usando de las facultades que á la 
diputación concede la ley pua el nombra 
miento y reparación do empleados, pueda 
separar si lo juzga conveniente para el me
jor servicio, al capellán de la casa de Misc- 
riccrd. i y al secretario de la Inclusa de 
esla ciudad. Y solevantó la ses.on dundo 
por terminadas Lis que en la presente reu
nión semestral deb an celebrarse. Palma 13 
de noviembre de 1872. — El secrolaiio, Sil
vano Fonl y Muntaner.

Núm. 2252.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Por disposicioo <lel Sr. Jefe de la 
A Iminístracion económica de esla pro-

vincia y en virtud de las leyes de 1.° 
lo mayo de 1855, 11 de junio de 1856, 

ó inslrucciones para su camplimienlo se 
sacan á pública subasta en el día y ho
ra que se dirán las fincas siguientes:

Remate para el dia diez y seis de di
ciembre próximo á las dore de su ma
ñana en las casas consistoriales de esta 
capital, ante el Sr. Juez do primera 
instancia y escribano que corresponda.

PABTIDO DE MAN ACOR.

Petra.

Bienes del Estado.—Clero.—Rústica. — 
Menor cuantía.

Segunda subasta en quiebra de don 
Antonio Alemañy y Picornell por falla 
de pago del tercer plazo.

Núm. 21 del inventario. Espediente 
número 276 moderno. Una porción de 
terreno secano, de pan llevar, denomi
nada «La Tanca del camí de Son Ñero» 
sita en el término de la villa de Petra, 
procedente del clero. Tiene de ostensión 
sesenta y una áreas y treinta y dos cen- 
liáreas ó sean trecientos cuarenta y cin
co ¡estros cuadrados. Lio la por el N. 
con tierras do los herederos de Bernar
do Llobera, por el E. con camino de 
eslablecedores, perol S. con tierras de 
Juan Vives y por el 0. con las de Pe
dro Pons. Su renta anual era de quince 
pesetas y sesenta y un céntimo, fué ca- 
piializada en quinieatas veinte pesetas 
y veinte y c neo céntimos, y lasada en 
venia en cuatrocientas treinta y una pe
seta y treinta y iros céntimos; sirvió de 
tipo para la primera subasta la espre- 
sada capitalización y para osla segunda 
lo será la cantidad de cuatrocientas cua
renta y dos pesetas y veinte y dos cén
timos á que asciende el 85 por ciento 
de la primera.

Dicha finca fué adjudicad i por la 
Junta superior de Ventas de Bienes Na
cionales, en sesión do 16 de abril de 
1869, á favor de D. Antonio Alem iñy y 
Picornell el cual dejó de s.iíisfac-r á su 
vem imiento el tercer plazo curresjjoa- 
dicnle, por cuyo motivo so procederá á 
la subasta referida bajo la responsabi
lidad de dicho comprador.

PARTIDO DE MANACOK.

Petra.

Bienes del Estado.-— Clero.—Rústica.— 
Menor cuantía.

Primera subasta en quiebra de don 
Antonio Alemañy y Picornell por falla 
de pago del cuarto plazo.

Número 21 del inventario. Espedien- 
le número 287 moderno. Una porción 
de terreno secano, de pan llevar, cono
cida con el nombro de «Sa Tanca Per
ra» que existe en la parle O de «La 
Elía» procedente del clero, sita en el 
término de la villa de Petra. Mide una 
superficie de una hectárea, catorce áreas 
y setenta y cinco cenliáreas, equiva
lentes á una cuarterada y doscientos 
cuarenta y seis deslres medida del país. 
Linda por el N. con tierras de los here
deros de Pedro Juan Cánavcs, por E. 
y S. ton tierras de Bernardo Eornés y
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por el O con las de Salvador Bauza (a) 
¡los. Los peritos calcularon la venia de 
dicha linca en quince pesetas y sesenta 
y un céntimo, fué capitalizada en qui
nientas veinte pesetas y veinte y cinco 
céntimos y lasada en cuatrocientas se
senta y cinco pesetas y cinco (énliinos; 
debiendo servir de tipo para la subas
ta la capitalización espresada.

Dicha linca fue adjudicada por la Jun
ta superior de Ventas de Bienes Vacio- 
nales en sesión de 5 de junio de 1869, 
á favor de D. Antonio Alemaüy y Pi- 
cornell el cual dejó de satisfacer á su 
vencimiento el cuarto plazo correspon
diente, por cuyo motivo se procederá 
á nueva subasta bajo la responsabili
dad ile dicho comprador.

NOTA: Las dos lincas anteriores 
fueron medidas y lasadas por I). Gas
par Beynés y D. Francisco Santan- 
dreu.

PARTIDO DE PALMA.

Andraitx.

Bienes del Estado. — Ramo de Guerra — 
Urbana. — Menor cuanlia.

Número o2 de! inventario. Espedien
te número 267 moderno. El punto de
nominado «Balería del puerta de An- 
drailx,» sita en el puerto del mismo 
pueblo procedente d; I ramo de Guerra. 
La finca de que se trata consta de una 
superficie de trecientos treinta m tros 
cuadrados, poco mas ó menos, en cuyo 
solar existe un oarapelu de sillería, ma
res, de veinte metros lineales de es- 
lensioa, ademas un polvorín abovedado 
y un cuerpo de guardia en esta io en- 
leramente ruinoso. Dicha finca linda 
por el N. S E. y Oeste con tierras de 
D. José Mandilego.

Dadas las condiciones en que se en
cuentra la linca de que se trata los pe
ritos la justipreciaron en venta en la 
cantidad ce ciento cincuenta pesetas 
que servirán de tipo para la subasta, y 
en venta en la de cinco pesetas. El pro
ducto líquido de la capitalización ad- 
minislraliva asciende á noventa pe
setas.

NOTA. Dicha linca fué medida y 
lasada por D. Antonio Val ni y Enseñat 
maestro de obras y i). Antonio Ca- 
lafell.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no 
cui,ra el tipo de la subasta.

2 .a No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Es
tado, mic-jiras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

3 .a El precio en que fueren rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor sean de mayor ó menor 
cuantía y ¡ rocedan de corporaciones 
civiles, lo pagará éste en ¡0 plazos 
iguales de a iü por 100 cada uno: 
el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación y los res
tantes con el inlérvalo de un afio cada 
uno para que ea nueve quede cubierto 
iodo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

4 .a Las fincas de mayor cuantía del | 
clero y del Estado con inuarán pagán
dose en los 15 plazos y 14 afios que 
previene el artículo 6.° de la ley de 1.” 
de mayo de 185:) y con la bonificación 
de 5 por 100 que el mismo otorga á 
los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos p diendo éste hacer el pago 
del 50 por 100 en pa el de la deuda pú 
bliea coasulidada o diferi ¡a, conforme 
á lo dispuesto en <1 arl. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cu .ntía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo (pie 
es lo mismo durante 19 afios. A los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos no se les liara mas abuno que el 
3 por 100 anual en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de loque 
disponen las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 1855

5 .a Por el arl. 3.° del decreto del 
gobierno p ovismnai, fech.i 23 de no
viembre de lo68 y publica ¡o en la Ga
cela del siguiente día 24, se autoriza 
la admisión por su valor nominal d. los 
bonos del empréstito de 200 miÜQp s 
de escudos en pago de las fincas (pie 
seenagenen por el Esta io en virtud de 
la leves vigentes de desamort zaci tu.

6 a Según resulta de los antece
dentes y demas (talos (pie existen en 
la sección ue propiedades y derechos 
del Estado de esta provincia, las lin
cas de que se trata no se h .lian gra
vadas con mas cargas que las mani
festadas; pero si apareciesen poste
riormente, se indemnizara al compra^ 
dor en los términos que en la va citada 
ley se determina.

7 ° Si se establece reclamación so
bre esceso ó falla de cabi ¡a, y del es
pediente resultare que dicha falla ó es
ceso iguala a la quinta parle de la es* 
presada en el anuncio, sera nula la 
venta, quedando por lo contrario firme 
v subsistente y sin d reCao á indem
nización el Estado ni comprador si la 
falla () esceso lío ¡legase á dicha quinta 
parle. (Real orden de 11 de noviembre 
dé 1863.)

8 .a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de i.esamor- 
tizacion solo podrán redamar por L>s 
desperfectos que con ¡ oslermridad á la 
lasaci m sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas ó p- r cualq iier 
otra causajusm en el término improro- 
gable de ¡5 dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según coavenga 
á los compradores. El que verifica lo el 
pago del primer plazo del iirqmrm del 
remate dejase de lomarla en el término 
deuti mes se considerará como poseedor 
para los efectos de este artículo. (Artí
culo 7 u dd real decreto de 10 de julio 
de ¡<865.)

9 * El Estado no anulará las ventas 
por Lillas ó perjuicios causados por los 
agentes de la A aninislracion é inde
pendien es de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Arl. 8.° de 
Ídem.)

10 . Las reclamaciones que con ar
reglo al arl. 183 iastruccien de 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración antes de entablar en 

! los juzgados de primera instancia, de

manda contra las fincas enagenadas por; 
el Estado, deberán incoarse cu el tér
mino preciso de los seis meses inme- 
dialamenle p^sleri -res á la a 'judica- 
cion Pasado este término solo se admi
tirán en los júzga los ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las lincas Esias cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res ciumdose de eviccicn á la Admi- 
nistraciou. (\rl. 9.° de i I. id.)

11 . Los d; r chos de espediente 
hasta la loma de ¡msesion serán de cuen
ta del rematante.

12 . El arrendamiento de las fincas 
urbanas cad ica á los 40 dias des
pués de la tama de posesión por el C/m- 
prmlor, según 11 ley de 30 de abril da 
1856 y el de los predios rústicos con- 
clui ¡o quesea el año del arrendamiento 
corriente á la loma de posesión por los 
com ¡adores según la misma ley.

13 L s compra ¡ores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después d* haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

NOTAS.

1 .° Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del eslinguido 
Patrimonio de la corona, los de pro
pios, Beneficem i i é instrucción públi
ca, cuvos producios n<» ingresen en hs 
caj is del Estado, y los demas bienes 
que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los 
pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan csíe nombre, los de inslrucion 
pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex infante D. Cáelos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jeiusalen, los de cofradías obras pias, 
Santuarios y todos los perleneidenles 
ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásiicas 
cualquiera que sea su nombre origen ó 
cláusulas de su f ndación á excepción 
de las capellanías colativas de sangre.

A la vez que en las Casas Consis
toriales de <sla capital tendrá lugar otro 
remate en Manacor • e las fincas que 
pertenecen á aquel partido.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las lincas 
indicadas.

CONDICIONES

para tomar parle en la subasta, y penas 
en que se incurre por falla de pago del 

primer plazo.

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
—Art. I." La idenliJad de la persona 
y domicilio de los postores exigida por 
el arl. 37 de la ley de II de julio de 
1856, se justificara mediante diligencia 
en el acto del remate ante d Juez y es
cribano que autorice osle, con dos testi
gos de notoria solvencia á j úcio del 
Juez y del comisionado de ventas, cuyos 
testigos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en caso de que la linca sea 
declarada en quiebra cual sea el verda
dero domicilio del rematante, si este no 
fuere encontrado, sin perjuicio de la en

que incurran si hubiere existido algu, 
na falsedad en la primera.

Beal orden de 25 de enero de 1867 
—Disposición 7.a-Regla 3.a—Caso 
de no darse razón del rematante en e| 
domicilio expresado en el expediente 
de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará 
la cédula d - nolificacion.

Disposición 1 u — El Gobernador al 
declarar la quiebra, oficiará al juez an
te quieri se celebró la subasta para 
(pie pueda imponer la responsabilidad 
á quien rufi Ten los artículos 38 y 39 
d • la ley de 1 1 de julio de 1856. Igual 
aviso Jará al promotor fiscal de Ha- 
ciemla para que pueda instar o contri
buir a (pie se haga efectiva la respon- 
sabilida i que la ley impone.

Ley de 1 1 de julio de 1856.—Artí
culo 38.—Aproba la la subasta porta 
Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer plazo 
en el término délos quince días siguien
tes á la notificación se pondrá al íns
tame en cuno(imienlo del Juez que hu
biere presidí lo la subasta.

El Juez proveerá auto á c mtinuacion 
para que en el acto de la notificación 
pague el ínter sado por via de multa la 
cuarta parte d, 1 valor nominal á que 
ascien da el primer pago, no bajando 
minea osla mulla de 250 pes .das, si 
dicha cuarta parle no ascendiera á esta 
cantidad.

Arl. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la mulla, sin 
ne esidad de nueva providencia y ei 
aquel mismo m míenlo, será constituido 
en ¡ rision por via de apremio á razón 
de un día ¡mr cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
esce.íer de un año, poniémluse á con
tinuación diligencia de quedar asi (-ja
culado.

Lo que se hace sab r á los 1 i citado- 
res para que no aleguen ignora acia.

Palma 12 de noviembre de 1872 — 
El Comisionado, J ime Escalas.

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR, . 

por I). Francisco Cuello.

Los suscritores que reciben esta obra á 
cuenta de sus sueldos atrasados, los here
deros de los que hayan fallecido, y los re
presentantes de los derechos de unos y 
otros, sino han recibido ya los mapas do 
las provincias do Ociedo y Hueloa, úili- 
mós que se han publicado, se servirán re
clamarlos al corresponsal do la empresa en 
esta ciudad D. Ignacio Zav.dela, ó á la 
Administración central de Madrid, callo de 
la Magdalena n.° 6; en la inteligencia de 
que, al no verificarlos en el término de un 
mes después de la publicación de este anun
cio, los mapas que les correspondan serán 
depositados en el Archivo general del Mi
nisterio do Hacienda con arreglo á lo dis
puesto en i’eal orden de 11 de octubre 
de 1863.

PALMA.—Imprenta de Pedro José GelaberL
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